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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil doce. 
 
Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/1161/2011/III, formado con motivo del 
Recurso de Revisión interpuesto vía sistema INFOMEX-Veracruz, por ------------------
---------, en contra del Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, sujeto 
obligado en términos de lo previsto en el artículo 5.1 fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 

 
R E S U L T A N D O 

 
I. El veintiocho de septiembre de dos mil once, ---------------------------, formuló una 
solicitud de acceso a la información vía sistema INFOMEX-Veracruz, al 
Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, en la que requirió: 

 
RESUMEN EJECUTIVO Y RAZONADO VIA INFOMEX que contenga: Monto total de inversión, 
desglosado por rubro y por evento, del denominado “Verano Tuxpan 2011” efectuado por el 
Gobierno Municipal, así como la especificación del origen del recurso público, fuentes de 
financiamiento de otra índole si la hubiere, partida presupuestal a la que fue ingresado y su 
respectivo análisis costo-beneficio a la sociedad; así como la especificación del área y servidor 
público responsable de su Ejecución. 
 

Solicitud de información que se tuvo por presentada el veintinueve de 
septiembre de dos mil once, al haberse formulado en horario inhábil, como 
consta en el acuse de recibo con número de folio 00521211, que obra a fojas 8 y 
9 de autos.  
 
II. El once de octubre de dos mil once, el sujeto obligado emite una respuesta no 
terminal, notificando al promovente la disponibilidad de la información y los 
medios a través de los cuáles tiene disponible la información solicitada, 
previniendo al promovente para que seleccionara un medio de entrega, al así 
advertirse de las documentales visibles a fojas 10 a 14 del sumario.  
 
IV. El veinticinco de octubre de dos mil once ---------------------------, seleccionó vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, el medio de entrega de la información, tal y como 
consta en autos a fojas 12 Bis y 14 del expediente. 
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V. El veintisiete de octubre de dos mil once, se documentó una respuesta 
terminal a la solicitud de información de ---------------------------, como consta a 
fojas 13 y 14 del expediente.  
 
VI. El tres de noviembre de dos mil once, ---------------------------, interpuso recurso 
de revisión vía sistema INFOMEX-Veracruz, en contra del Ayuntamiento 
Constitucional de Tuxpan, Veracruz, al que le correspondió el folio número 
RR00040411, cuyo acuse de recibo es visible a fojas 1 a 3 del sumario. 
 
V. Medio de impugnación que se tuvo por presentado en la misma fecha de su 
interposición, como consta en el auto de turno visible a foja 15 del sumario, por 
el que se ordenó formar el expediente con el acuse de recibo del recurso, y 
anexos exhibidos, al que le correspondió la clave de identificación IVAI-
REV/1161/2011/III, registrarlo en el libro correspondiente y turnarlo a la ponencia 
a cargo de la Consejera Rafaela López Salas, para su estudio y formulación del 
proyecto de resolución.  
 
VI. El siete de noviembre de dos mil once, la Consejera Ponente dictó proveído 
en el que ordenó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por --------------------
-------, en contra del Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz; b) 
Admitir las pruebas documentales ofrecidas por la recurrente y generadas por el 
sistema INFOMEX-Veracruz; c) Tener como dirección electrónica de la recurrente 
para recibir notificaciones la señalada en el escrito de interposición del recurso; 
d) Correr traslado al sujeto obligado vía sistema INFOMEX-Veracruz, por 
conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública, con las copias del 
escrito de interposición del recurso, y pruebas de la recurrente, requiriéndolo 
para que en un término de cinco días hábiles: 1. Señalara domicilio en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, o en su defecto dirección de correo electrónico, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones distintas de las 
que acepta el sistema INFOMEX-Veracruz, se practicarían por correo registrado 
con acuse de recibo del organismo público Correos de México; 2. Acreditara su 
personería y delegados en su caso; 3. Aportara pruebas; 4. Manifestara lo que a 
sus intereses conviniera; 5. Expresara si sobre el acto que recurre la promovente, 
se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o Federales; y e) Fijar fecha de audiencia de alegatos para las 
diez horas del veinticuatro de noviembre del año dos mil once, diligencia que 
fue previamente autorizada por el Consejo General según se advierte de las 
documentales visibles a fojas 16 y 17 del sumario. El proveído de referencia se 
notificó vía sistema INFOMEX-Veracruz a ambas Partes y por correo electrónico y 
lista de acuerdos al recurrente, el ocho de noviembre de dos mil once. 
 
VII. El dieciséis de noviembre del dos mil once, la Consejera ponente dictó 
proveído en el que acordó: a) Tener por presentado al licenciado Alberto Pérez 
Alvarado, en su carácter de titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado, con su oficio UAIP-132/2011 de quince de noviembre 
de dos mil once, enviado vía correo electrónico y por el sistema INFOMEX-
Veracruz, en la misma fecha en que se signa; b) Tener por cumplimentados los 
requerimientos practicados a la entidad municipal mediante proveído de siete de 
noviembre de dos mil once; c) Reconocer la personería con la que se ostentó 
Alberto Pérez Alvarado y otorgarle la intervención que en derecho corresponde; 
y, d) Tener como cuenta de correo electrónico para oír y recibir notificaciones 
del sujeto obligado la identificada 
como  transparenciatuxpantodoporti@gmail.com.  El acuerdo de mérito se 
notificó por correo electrónico a ambas Partes el diecisiete de noviembre del año 
en curso. 

mailto:transparenciatuxpantodoporti@gmail.com
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VIII. El veinticuatro de noviembre de dos mil once, se llevó a cabo la audiencia 
que prevé el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual 
ambas Partes se abstuvieron de comparecer, dando cuenta a la Consejera 
Ponente con impresión del oficio UAIP-136/2011, enviado vía correo electrónico 
el veintitrés de noviembre del año en cita, de la 
cuenta transparenciatuxpantodoporti@gmail.com, a la cuenta de correo 
institucional contacto@verivai.org.mx, por lo que la Consejera ponente acordó: 
a) En suplencia de la queja, tener como alegatos de la recurrente, las 
manifestaciones que hiciera valer en su escrito recursal; y, b) Tener por 
formulados los alegatos del sujeto obligado a través del oficio UAIP-136/2011 
enviado vía correo electrónico. La diligencia de mérito, se notificó a las Partes 
por las vías autorizadas, el veinticinco de noviembre de dos mil once.  
 
IX.  El dos de diciembre de dos mil once, el Pleno del Consejo General del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, acordó ampliar el plazo para 
resolver por un período igual al previsto en la Ley de la materia, acuerdo que se 
notificó por correo electrónico a ambas Partes el siete de diciembre de dos mil 
once. 
 
X. El mismo dos de diciembre del año dos mil once, la Consejera Ponente 
ordenó: a) Tener por presentado al titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública con la impresión de dos mensajes de correo electrónico 
enviados de la cuenta transparenciatuxpantodoporti@gmail.com, a las cuentas ---
-----------------------  y contacto@verivai.org.mx, respectivamente; b) Admitir las 
pruebas documentales exhibidas por el titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública; y, c)  Requerir a la Parte recurrente para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles manifestara su conformidad con la información que 
le hiciera llegar vía correo electrónico el titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, apercibida que de no hacerlo se resolvería con las 
constancias que obraran en autos. El acuerdo de mérito se notificó a las Partes 
por correo electrónico el ocho de diciembre de dos mil once. 
 
XI. El trece de diciembre del año dos mil once, se tuvo por presentada a la 
promovente con la impresión del mensaje de correo electrónico enviado el doce 
del mes y año en cita, dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante proveído de ocho de diciembre de dos mil once. El acuerdo de 
referencia se notificó a las Partes por las vías autorizadas el quince de diciembre 
del dos mil once. 
 
XII. En cumplimiento a lo preceptuado en las fracciones I y IV del artículo 67 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y dentro del plazo concedido para formular el 
proyecto de resolución, ampliado por acuerdo del Consejo General, el catorce de 
diciembre de dos mil once, la Consejera Ponente, por conducto del Secretario de 
Acuerdos, turnó al Pleno de este Consejo, el proyecto de resolución para que 
proceda a resolver en definitiva, y con base en ello, se emite la presente 
resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo, de la 

mailto:transparenciatuxpantodoporti@gmail.com
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Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV inciso g) párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 
fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; 12 
inciso a) fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, vigente; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular 
el procedimiento de substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. La legitimidad de las Partes que intervienen en el presente asunto, 
se encuentra acreditada en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el solicitante en forma directa o por conducto de su representante 
legal, están facultados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se actualice alguno de los 
supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; medio de impugnación que sólo resulta procedente cuando 
el acto recurrido, se imputa a alguno de los sujetos obligados reconocidos con 
ese carácter en el numeral 5.1 del ordenamiento legal invocado 
 
En tal sentido, es el ahora recurrente ---------------------------, la persona que 
formuló vía sistema INFOMEX-Veracruz, la solicitud con folio 00521211 al sujeto 
obligado, cuya respuesta impugnó ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, por lo que resulta ser la persona legitimada ad-causam para 
interponer el medio de impugnación que se resuelve. 
 
Con respecto al Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, como 
entidad municipal tiene el carácter de sujeto obligado en términos de lo que 
disponen los artículos 5.1 fracción IV de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado y 9 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, representado en el presente recurso de revisión por la titular 
de su Unidad de Acceso a la Información Pública, Alberto Pérez Alvarado, cuya 
personería se reconoció por auto de dieciséis de noviembre de dos mil once, en 
términos de lo previsto en los numerales 5 fracción II y 8 de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión.  
 
Así mismo, se satisfacen los requisitos formales y substanciales exigidos en los 
numerales 64 y 65 de la Ley de la materia, atento a las consideraciones 
siguientes: 
 
El recurso de revisión fue presentado vía sistema INFOMEX-Veracruz, medio 
autorizado de conformidad con lo previsto en los numerales 3.1 fracción XXIII, 
65.2 de la Ley de Transparencia vigente, y 2 fracción IV de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, al que le correspondió el folio RR00040411, en el cual consta: el nombre 
de la recurrente, mismo que coincide con el nombre de quien formula la 
solicitud de información; el acto que recurre; el sujeto obligado que lo emite; los 
agravios que le causan; la fecha en que se notificó el acto recurrido, la dirección 
de correo electrónico para recibir notificaciones; se ofrecieron y aportaron las 
pruebas que tienen relación directa con el acto que se recurre.  
 
En lo atinente a la procedencia del medio de impugnación, esta se surte en 
términos de lo ordenado en la fracción IV del artículo 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que dispone que el solicitante o su representante legal 
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podrán interponer un recurso de revisión ante este Instituto, cuando la 
información se proporcione en una modalidad distinta a la solicitada, toda vez 
que del escrito de agravios visible a fojas 4 a 7 del sumario, se advierte que la 
inconformidad de la promovente deriva de la modalidad en que el sujeto 
obligado pretende hacer entrega de la información, por lo que será al momento 
de resolver el fondo del asunto cuando este Consejo General determine la 
procedencia de lo alegado por la Parte recurrente 
 
Tocante al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, tenemos 
que el once de octubre de dos mil once, la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de información de la 
recurrente documentando una respuesta no terminal denominada Notificación 
de la disponibilidad, que en términos del manual del sistema INFOMEX-
Veracruz, se emplea cuando no es posible entregar la información en el medio 
seleccionado por el solicitante o bien, cuando el medio solicitado genere algún 
costo por reproducción, notificándole al solicitante las modalidades disponibles 
para la entrega de la información, y para el caso de elegir una opción que 
genere costo, el sistema generará una orden de pago para el solicitante. 
 
Es así que de las documentales visibles a fojas 12 bis 14 del sumario, se advierte 
que el veinticinco de octubre de dos mil once, la promovente seleccionó como 
medio de entrega de la información consulta física o directamente sin 
costo, siendo que el veintisiete del mismo mes y año se generó una respuesta 
terminal denominada Genera la respuesta sin costo, visible a foja 13 del 
sumario, y de esa fecha al tres de noviembre de dos mil once, en que se tuvo por 
presentado el recurso de revisión de ---------------------------,  transcurrieron 
exactamente dos días hábiles de los quince que exige el artículo 64.2 de la Ley de 
Transparencia vigente, descontándose del computo los días veintinueve, treinta y 
treinta y uno de octubre del año dos mil once,  los primeros por ser sábados y 
domingos respectivamente, y el segundo por haberse declarado inhábil por 
acuerdo del Consejo General CG/SE-02/06/01/2011, cumpliendo así con la 
oportunidad en su presentación. 
 
Por cuanto hace a las causales de improcedencia y de sobreseimiento, 
establecidas en los artículos 70 y 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que son 
de orden público y por ello se debe verificar su posible configuración, previo a 
un pronunciamiento que decida la controversia planteada, es pertinente señalar 
que, en la fecha en que se emite este fallo, no se actualiza alguna de ellas; por lo 
que este Consejo General determina analizar el fondo del asunto a fin de 
resolver sobre el agravio hecho valer por  el impetrante en el recurso de revisión 
que se resuelve. 
 
TERCERO. Al comparecer ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ---------------------------, expuso como inconformidad: 
 

… De manera inicua y con la clara intención de entorpecer el proceso de acceso a la información, 
el Sujeto Obligado, sin argumento o justificación, me manifestó que la información requerida 
existe, pero no se encuentra en posibilidad de entregármela en la forma solicitada, por lo que me 
obligó a elegir, dentro de un plazo de tres días hábiles otro medio de entrega, instándome  a que, 
de no hacerlo dentro del ilegal plazo señalado, el “H. Ayuntamiento de Tuxpan no estará 
obligado(a) a entregar la información solicitada”(sic).  
Es relevante señalar que la información que solicito consiste en un simple “RESUMEN 
EJECUTIVO” (que al entender de la que suscribe y de la Real Academia Española se refiere a la 
exposición breve de un asunto o materia),  “RAZONADO” (Fundado en razones, documentos o 
pruebas) de los elementos básicos que en cumplimiento a la norma aplicable, debe contener el 
Expediente Administrativo del denominado “Verano Tuxpan 2011”, efectuado por el Gobierno 
Municipal y que con la intención de facilitar su entrega, no le requiero el expediente total, sino la 
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descripción de los siguientes puntos: 1. El monto total de inversión, desglosado por rubro y por 
evento; 2. Especificación del origen del recurso público y fuentes de financiamiento de otra índole 
si la hubiere; 3. Partida presupuestal a la que fue ingresado; 4. Análisis costo-beneficio a la 
sociedad; y 5. Especificación del área y servidor público responsable de su Ejecución. y que, de 
acuerdo a lo que manifiesta el sujeto obligado, dicha información  existe y se encuentra en 
poder de la Unidad de Acceso a la Información del H. Ayuntamiento de Tuxpan, sito en 
la Avenida Juárez 20, Colonia Centro en la Ciudad de Tuxpan, Ver., pero es esta Unidad la 
que no tiene la disposición de digitalizar el total de 10 fojas que contiene la información que 
requiero.  
No debemos olvidar que la ley establece que los Sujetos Obligados procurarán reducir los costos 
económicos por reproducción, poniendo la información a disposición de los particulares por 
medios electrónicos o electromagnéticos por lo que se estableció la adopción del INFOMEX-
Veracruz como el sistema electrónico que permite de manera remota el ejercicio del derecho de 
acceso a la información.  
Bajo esa misma premisa, si la descripción breve y fundada de los elementos básicos del expediente 
administrativo que requiero ya existe, se encuentra en poder de la Unidad de Acceso a la 
Información y no está clasificada como de  Acceso Restringido, ni Reservada,  ni Confidencial, ni se 
trata de Datos Personales; no son manuscritos, ni incunables, ni ediciones primeras o especiales, ni 
publicaciones periodísticas, ni mapas, ni planos, ni folletos y grabados importantes o raros, ni 
cualquier otro objeto o registro que contenga información de este género, ni está disponible en 
algún otro medio, se deduce que, no existe tutela legal ni impedimento alguno para que el 
sujeto obligado me otorgue por la vía inicialmente solicitada (INFOMEX) la información 
que le he requerido en cumplimiento a los requisitos establecidos por la Ley de 
Transparencia y en el ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública. 
Ahora bien, considero importante resaltar que de resolver en contra de la recurrente, dejaría 
abierta la posibilidad de que cualquier Sujeto Obligado, ante cualquier Solicitud de Información 
que se realice por la vía de INFOMEX-Veracruz, sea respondida bajo este mismo formato, de 
manera irresponsable y violatoria de las garantías individuales, simulando la adopción de medios 
remotos, entorpeciendo el proceso y negando el derecho de acceso a la información a las personas 
que, como yo, no cuenten con los medios económicos para cubrir el costo de reproducción y envío, 
ni mucho menos para trasladarme a la Cuidad de Tuxpan, Ver., para “consultar o copiar” la 
información que necesito, olvidando que el objetivo de la ley que rige este procedimiento es el de 
proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos… 
 

Manifestaciones que valoradas en  términos de lo expuesto en los artículos 67.1 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 72 de los Lineamientos Generales 
para regular la substanciación del recurso de revisión, permiten advertir que el 
agravio de la ahora recurrente, estriba en el hecho de que el Ayuntamiento 
Constitucional de Tuxpan, Veracruz, vulneró su derecho de acceso a la 
información al garantizar el acceso a la información en una modalidad distinta a 
la solicitada, cuando a su juicio, debe permitir su acceso vía sistema INFOMEX-
Veracruz, como fuera requerido en la solicitud de información.  
 
Agravio que el licenciado Alberto Pérez Alvarado, titular de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, declaró 
invalido al comparecer ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, como consta en el oficio UAIP-132/2011 de quince de noviembre de 
dos mil once, visible por duplicado a fojas 36 a 46 del sumario, argumentando 
que es opcional la modalidad en que se prefiera se proporcione la información, 
porque los sujetos obligados la entregaran en el formato en el que se 
encuentre, siendo que la obligación se cumple cuando se ponen los documentos 
o registros a disposición del solicitante como lo marca el artículo 57.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
No obstante, mediante oficio UAIP-137/2011 de dos de diciembre de dos mil 
once, el titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado, amplió la respuesta proporcionada inicialmente a la ahora recurrente, 
misma que remitió a su dirección de correo electrónico, como consta a fojas 87 y 
88 del expediente, en virtud de lo cual por auto de esa fecha, la Consejera 
Ponente ordenó requerir a la incoante para que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles manifestara su conformidad con la respuesta que envía de 
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ampliación le proporcionó el licenciado Alberto Pérez Alvarado, requerimiento 
que cumplimento vía mensaje de correo electrónico el pasado doce de 
diciembre de dos mil once, visible a fojas 104 a 109 del expediente, por el que 
manifiesta su inconformidad con la respuesta ampliada por el sujeto obligado, 
bajo el argumento de que imponer un costo a su solicitud de información es 
contrario a los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
En razón de lo expuesto, y vistas las constancias que obran en el sumario, la litis 
en el presente recurso se constriñe a determinar: 
 
a) Si en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, le asiste razón a la Parte 
recurrente para demandar la entrega de la información vía sistema INFOMEX-
Veracruz; y, 
 
b) Si al ampliar la respuesta proporcionada inicialmente a ---------------------------, el 
Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Veracruz, cumplió con la obligación de 
garantizar el acceso a la información solicitada por la ahora recurrente. 
 
CUARTO. Analizando el fondo del asunto, tenemos que al plantear su solicitud 
de información, ---------------------------, requirió un resumen ejecutivo y razonado 
en el que se precisara: 
 
a) Monto total de inversión, desglosado por rubro y por evento, del denominado 
“Verano Tuxpan 2011” efectuado por el Gobierno Municipal; 
 
b) Especificación del origen del recurso público y  fuentes de financiamiento de 
otra índole si la hubiere; 
 
c) Partida presupuestal a la que fue ingresado y su respectivo análisis costo-
beneficio a la sociedad; y, 
 
d) Especificación del área y servidor público responsable de su ejecución. 
 
Información pública al referirse al manejo de los recursos públicos asignados al 
sujeto obligado y formar parte de su rendición de cuentas de conformidad con 
lo ordenado en los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI y IX, 4.1, 6.1 fracciones I, II y 
VI, 7.2 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y cuya existencia reconoció la entidad 
municipal al poner a disposición la información para consulta o copia simple en 
las oficinas del sujeto obligado, como consta a fojas 10 a 13 del sumario, 
documentales con valor probatorio de conformidad con lo ordenado en los 
artículos 38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión. 
 
Hecho que impugnó ---------------------------, ante este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, argumentando que la información se solicitó vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, y que en términos de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado, los sujetos obligados procuraran reducir los costos 
económicos por reproducción, poniendo la información a disposición de los 
particulares en medios electrónicos o magnéticos, por lo que afirma no existe 
impedimento para que el sujeto obligado remita la información por la vía 
solicitada, amén de que se solicitó solo una descripción breve y fundada de los 
elementos básicos del expediente administrativo que soporta la información 
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requerida, como así se desprende del escrito recursal visible a fojas 4 a 7 del 
expediente. 
 
Al respecto, es de señalar que como bien lo indica la Parte recurrente, el artículo 
4.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que los sujetos obligados procurarán 
reducir los costos por reproducción poniendo la información a disposición de los 
particulares por medios electrónicos o electromagnéticos, sin embargo no debe 
perder de vista la incoante que, la entrega en esta modalidad  está sujeta a que 
el formato en el que se hubiere generado la información permita su envió de 
forma electrónica, o en su defecto el sujeto obligado este constreñido a generar 
la información en medios electrónicos. 
  
En efecto, el artículo 3.1 fracción XXIII de la Ley de Transparencia vigente, define 
el INFOMEX-Veracruz como el sistema electrónico que permite a cualquier 
persona hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la información y del 
recurso de revisión, es así que a través de dicho sistema los particulares pueden 
formular de forma electrónica solicitudes de información a los sujetos obligados, 
quienes están constreñidos a dar respuesta a dichas solicitudes a través de esa 
misma plataforma tecnológica, pero dicha respuesta no implica que la 
información solicitada se deba remitir al particular vía sistema INFOMEX-
Veracruz, salvo que el formato en el que se haya generado la información lo 
permita y el sujeto obligado este constreñido a efectuarlo en esos términos. 
 
Más aún, el  Manual de Uso del Sistema INFOMEX-Veracruz, tanto para 
solicitantes como para sujetos obligados, dispone que la  opción elegida por los 
solicitantes, respecto a la forma en cómo desean recibir la información, sólo es 
un medio de orientación para que el sujeto obligado conozca cual es la vía que 
prefieren los promoventes para que se haga llegar la información, pero de 
forma alguna implica que éste sea el medio por el cual el sujeto obligado 
conserva la información solicitada por el particular, debiendo entregarla en el 
formato en el que se encuentre generada la información. 
 
Robustece lo anterior, el contenido de la fracción IV del artículo 56.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, al señalar que el sujeto obligado debe proporcionar la 
información en el formato en que se encuentre generada, toda vez que el 
ejercicio del derecho de acceso a la información en forma alguna constriñe a los 
sujetos obligados a procesar la información en los términos exigidos por los 
solicitantes y que se encuentre dispersa en diversos documentos, cumpliendo el 
sujeto obligado con la obligación de acceso a la información al poner a 
disposición y permitir el acceso a aquellos documentos que soporten la 
información requerida. 
 
Tienen aplicación al caso los criterios 02/2004 y 07/2010 del Comité de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que a la letra señalan: 
 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE 
AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para 
cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes 
documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal 
prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo 
prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo 
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su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con 
algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que 
concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la 
mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el 
alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información 
que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con 
lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará 
limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá 
conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del 
Estado… 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION, CASOS EN QUE SE PUEDE VINCULAR A LAS 
ÁREAS AL PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA SU SATISFACCIÓN. La información que 
obra bajo resguardo de los órganos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es pública y debe 
ponerse a disposición del solicitante en los términos que para ello establezca la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo cual de acuerdo con lo 
dispuesto en sus artículos 26 y 42, se da por cumplido cuando se pongan a disposición los 
documentos en el sitio donde se encuentren, o bien, mediante la digitalización o expedición de 
copias simples, certificadas o cualquier otro medio. Lo anterior no conlleva la obligación de los 
órganos de esta Suprema Corte de procesar la información -dispersa en diversos documentos o 
concentrada en alguno de ellos- a pesar de que estén en el mismo soporte, para obtener los datos 
específicos, el detalle o desglose requerido, excepto cuando en aras del principio de máxima 
publicidad contenido en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en relación con el diverso 4 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley de la 
materia, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso, ya sea por la trascendencia de la 
información respecto del ejercicio de las funciones sustantivas de este Alto Tribunal, o por la 
ponderación de los esfuerzos materiales y administrativos que significaría el tránsito de la 
información en una  modalidad u otra; o bien, exista disposición legal que obligue a contar con 
dicho desglose o detalle de la información solicitada, se deba entonces llegar al grado de vincular a 
las áreas al procesamiento de documentos… 

 
En tal sentido, el Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, al adherirse al sistema 
INFOMEX-Veracruz, está obligado a dar respuesta a las solicitudes de 
información a través de esa plataforma tecnológica, siempre que se hayan 
formulado por esa vía, pero dicha respuesta no implica que la información 
solicitada se deba remitir al particular a través de esa misma plataforma 
tecnológica, posibilidad que sólo es procedente cuando el formato en el que se 
haya generado la información lo permita y el sujeto obligado este constreñido a 
efectuarlo en esos términos, hecho que queda desvirtuado en autos, toda vez 
que al dar respuesta a la solicitud de información de la ahora recurrente, el 
sujeto obligado notificó a ésta la disposición de la información en modo impreso 
para su consulta o reproducción en copia simple, no estando disponible en 
medios electrónicos, como así consta a fojas 10 a 13 del expediente, de ahí que 
no esté constreñido a procesar la información y remitirla vía sistema INFOMEX-
Veracruz, como lo requirió ---------------------------, amén de que no existe 
disposición normativa que constriña a este sujeto obligado generar, conservar o 
resguardar en versión electrónica la información solicitada. 
 
En base a lo anterior y toda vez que del análisis efectuado al oficio UAIP-
132/2011 de dos de diciembre de dos mil once, enviado vía correo electrónico a 
la cuenta de la Parte recurrente, visible a fojas de la 87 a la 90 del sumario,  con 
valor probatorio de conformidad con lo ordenado en los artículos 38, 39, 49, 50, 
51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión,  se desprende que el titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública, notificó a la promovente los costos de 
reproducción y envió de la información, para que procediera la entrega de este, 
este Consejo General en términos de lo ordenado en el artículo 57.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, estima que el Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz cumplió 
con la obligación de acceso a la información a favor de ---------------------------, de 
ahí que devenga infundado su agravio. 
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Con respecto a las manifestaciones que aduce la incoante, en torno a que el 
sujeto obligado la constriñó a elegir dentro del plazo de tres días hábiles otro 
medio de entrega, es de hacer notar que el Manual del sistema INFOMEX-
Veracruz, tanto para solicitantes como para sujetos obligados, prevé dos tipos de 
respuestas a una solicitud de información, clasificadas como terminales y no 
terminales, las primeras permiten una cierta interacción con el solicitante, es 
decir, el sistema le regresa la solicitud de información al solicitante ya sea para 
ampliarla o corregirla, para elegir un medio de entrega diferente al solicitado  o 
bien para ampliar el plazo para la respuesta por parte del Sujeto Obligado, 
identificadas como: Notificación de prevención, Notificación de 
disponibilidad de información y Notificación de prórroga, 
respectivamente. 
 
La notificación de disponibilidad de la información que fuera la seleccionada por 
el Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, al dar respuesta a la solicitud de 
información de la ahora recurrente, se emplea cuando no es posible entregar la 
información en el medio seleccionado por el solicitante o bien, cuando el medio 
solicitado genere algún costo por reproducción, notificándole al solicitante las 
modalidades disponibles para la entrega de la información, y para el caso de 
elegir una opción que genere costo, el sistema generará una orden de pago para 
el solicitante. 
 
A través de esta notificación el sujeto obligado informa al solicitante las causas 
por las cuales no es posible entregar la información solicitada en el medio 
seleccionado y posteriormente el sistema le muestra una notificación de 
disponibilidad y costos del soporte material, siendo el solicitante el responsable 
de elegir la opción que desee para la entrega de la información. 
 
Hechos que acontecieron en el caso a estudio, toda vez que al dar respuesta a la 
solicitud de información se hizo del conocimiento de la Parte recurrente que la 
información solicitada no se encontraba disponible en medios electrónicos,  
poniendo a su disposición la información en copia simple o para su consulta 
física, siendo que en fecha veinticinco de octubre de dos mil once, la promovente 
seleccionó como medio de entrega consulta física o directamente sin costo, 
por lo que el veintisiete del mes y año en cita el sujeto obligado notifico una 
respuesta terminal a la solicitud de información de la incoante, indicándole el 
lugar al que debía acudir para consultar la información, permitiendo además su 
reproducción en copia simple, por lo que tal hecho en modo alguno le depara 
perjuicio a ---------------------------, dado que el sujeto obligado ha garantizado el 
acceso a la información requerida.  
 
En razón de lo expuesto, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, con apoyo en la fracción III del numeral 69.1 de  la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, declara INFUNDADO el agravio hecho valer por 
la recurrente, y CONFIRMA la respuesta que el veintisiete de octubre de dos mil 
once, vía sistema INFOMEX-Veracruz emitió el Ayuntamiento Constitucional de 
Tuxpan, Veracruz, y su correspondiente ampliación notificada a la recurrente el 
dos de diciembre de dos mil once, vía mensaje de correo electrónico. 
 
Se previene a la recurrente para que en un plazo no mayor a ocho días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de 
la presente resolución, manifieste a este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido 
que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación, en términos de lo 
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marcado en los numerales 67.1 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 29 
fracción IV y 74, fracciones V y IX de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión vigentes. 
 
QUINTO. Se informa a la promovente que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que 
establecen los artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y 74, fracción VIII de 
los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión, en correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En términos de lo previsto en los artículos 43.4, 43.5 y 43.6 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave vigente, 23 fracción XI del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81, de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, se instruye al Secretario de Acuerdos del Consejo de este Instituto, para 
que lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados. 
 
Expídase copia certificada o simple de la presente resolución a la Parte que lo 
solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los costos de 
reproducción correspondientes. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 34 fracciones 
XII, XIII, 43.4, 43.5, 43.6 fracción III, 67, 69.1 fracción II y 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado; 12 inciso a) 
fracción III y 23 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información; 24, 74, 76 y 81 primer párrafo de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión vigentes,  el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por la recurrente, y se 
CONFIRMA la respuesta que el veintisiete de octubre de dos mil once, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz emitió el Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, 
Veracruz, y su correspondiente ampliación notificada a la recurrente el dos de 
diciembre de dos mil once, vía mensaje de correo electrónico, en términos de lo 
expuesto en el Considerando Cuarto de la resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución vía sistema INFOMEX-Veracruz a 
ambas Partes y por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet del Instituto a la Parte recurrente. 
 
TERCERO. Hágase saber a la recurrente que: a) Cuenta con un plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, para manifestar si autoriza la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; y, b) Que la resolución pronunciada puede ser 
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combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario de Acuerdos del Consejo General de este 
Instituto, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución por 
conducto de los actuarios designados. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Rafaela 
López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, siendo Ponente 
la primera de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el diecisiete 
de enero de dos mil doce, por ante el Secretario de Acuerdos Fernando Aguilera 
de Hombre, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 

José Luis Bueno Bello Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero del IVAI Consejero del IVAI 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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